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DE LAS BALEARES.

' Negociado de Impuestos.—Habiéndo
se cometido algunos errores de imprenta 
en los cupos de consumos de los pueblos 
de Esporlas, Montuiri, Pollensa, San 
Juan, Ferreriasy Mahon en el estado de
mostrativo correspondiente, al ejercicio 
BtXual que se publicó en el num. 1935 
del Boletín oficial de 10 del actual, se ha 
dispuesto por esta Administración eco
nómica se publique de nuevo el espre 
sado estado, á fin de que cada Ayunta
miento sepa de una manera exacta el que 
corresponde á su municipio.

Pelma 12 de Julio de 1879.™El Jefe 
económico, Carlos R. Sóler.

(Léase el estado de la página 2.a)

sadas en el mismo que á efectos de re
clamación se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias contaderos desde 
el en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia^

Sta. Margarita 9 de Julio de 1879.— 
El Alcalde, Martin Ribas.—P. A. del 
A. y J. P.—Bartolomé Grimalt, Srio.

Núm. 83.

AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Núm. 81.

X\lMAMIENTO DE ESCORCA.

repartimiento de la contribución 
(le inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al presente 
año económico de 1879 á 80, estará de 
n}anifiesto para los efectos de reclama- 
fl?Q en la Secretaria de este Ayunta- 
^eoto por espacio de cuatro dias á con- 
ar desde la inserción de este anuncio 

Pn el Boletín oücial,
Escorca 8 Julio de 1879.—El Alcal- 

^• Juan Solivellas. — P. A. del A.—An- 
°nio Rufián, secretario.

co 1879 á 80, se hace saber al público 
que las subastas se celebrarán en la Sa
la Consistorial á las 12 del dia, la pri
mera el dia 18 del actual y la 2.a el 26 
del mismo, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Valldemosa 10 Julio de -1879.—El^Al- 
calde 3.°, Lorenzo Palmer.—Rafael Tor
res, secretario.

Núm. 86.

El repartimiento general de la canti-1 Habiendo de proceder la Junta muni 
dad necesaria para cubrir parte del dé- cipal de este pueblo á la formación del 
ficit del presupuesto municipal y cuota repartimiento general, para cubrir el dé- 
provincial del presente año económico ficit del presupuesto municipal y con- 
1879 80, estará de manifiesto al públi- tingente provincial del corriente año eco- 
co, en la Secretaría de este Ayuotamion- nómico 1879 á 80, se invita á todos los 
o,’ por espacio de ocho dias á empezar contribuyentes así vecinos como foras- 

desde el en que se inserte este anuncio teros que no han recibido el estado de 
en el Boletín oficial de la provincia, á utilidades á que se refiere el art. 32 del 
efectos de reclamación. reglamento, se sirvan recogerlo de la

Sineu 10 Julio de 1879.—El Alcal- Secretaría de este Ayuntamiento en el 
de Presidente, Juan GuaL—P. A. del inporrogable pbzo de 8 dias, á contar 
A.—Francisco Reus, Srio. desde la inserción de este anuncio en el

 Boletín oficial de esta provincia, en la

Núm. 84.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Núm. 82.
^UNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA.

Ulimado el repartimiento de la con- 
J^ucion de inmuebles, cultivo y gana
ba de este pueblo, correspondiente al 
v^al año económico de 1879 á 80, se 

saber á los contribuyentes intere-

Núm. 88. 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a .
Terminado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondiente al 
vigente año económico de 1879 á 80, es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio á efectos de reclamación 
durante el plazo de cuatro dias á contai 
del de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Algaida 10 Julio de 1879.-E1 Alcal
de, Beruardo Pou.—P. A, de la J. M,— 
Pedro R. Cardell, Srio.

inteligencia que de no verificarlo dentro 
el plazo señalado, les pararán los perjui
cios de no poder reclamar de agravio.

Valldemosa 10 Julio de 1879.—El Al-
calde 3.°, Lorenzo Palmer.—P. A. de

Acordado por este Ayuntamiento y la J. M.—Rafael Torres, secretario, 
asociados hacer efectivo el cupo sobre -------- -
la Sal, por medio del arriendo á venta 
libre, se hace saber al público que las 
subastas se celebrarán en la Sala Con
sistorial á las 12 del dh, la primera el

Núm. 87.

AYUNTAMIENTO DE MURO.
dia 18 del actual y la 2.a el 26 del mis
mo con sujeción al pliego de condicio- El reparto de inmuebles, cultivo y ga
nes que se halla de manifiesto en la Se- nadería de este pueblo y año económico 
cretaría de este Ayuntamiento. I de 1879 80, se hallará de manifiesto en

Valldemosa 10 Julio de 1879. —El Al- la Secretaría de este Ayuntamiento por 
calde 3.°, Lorenzo Palmer.—Rafael Tor- espacio de cuatro días, á contar desde 
res secretario. la inserción de este anuncio en el Bole-

_____  tin oficial de la provincia.
Muro 10 de Julio de 1889.------ El Al-

Núm. 89.
Distribuidos á domicilio los estados á 

que se refiere el art. 32 del reglamento 
de la ley de 20 Agosto de 182 0 para de
clarar las utilidades qne por todos con
ceptos disfrutan en este término munici’ 
)al los vecinos de esta villa y hacenda- 
los forasteros, se invita á los que no lo 
mbieren recibido se sirvan recogerlo y 
devolverlo en esta secretaria dentro el 
plazo de ocho dias Acontar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oh- 
cial de esta provincia.

De no presentarlo extendido ó no s > 
licitar que se les extienda fijaia la Junta 
la utilidad líquida y el interesado queda
rá sin derecho á reclamar de agravio por 
la utilidad que se le calcule según se de
termina por el artículo 33 del citado re 

gla,Algaida 11 de Julio de 1879.-E1 Al

calde, Bernardo Pou.—P. A. del A. 
Pedro R. Cardell, Secretario.

Núm. 85. calde, Matías Cerdó.—Bernardo Garrió 
Secretario.

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados el arriendo en conjunto de loa 
derechos de Consumos con libertad de 
ventas para el corriente año económi

Núm. 90.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

El repartimiento déla contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 4879-80, estará de manifiesto al pu
blico por espacio de cuatro días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á contar 
desde el de la inserción de este anuncio

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES. en ei Boletín oficial de la provincia. El

ESTADO demostrativo de los cupos que por Consumos» Cereales é impuesto de Sal 
corresponde satisfacer á los pueblos de esta provincia durante el próximo año 
económico de i879 80.

Alcalde, Bernardo Escalas.—P. A. 
A.—Antonio Escalas, Secretario.

del

Núm. 91.

Palma 26 Junio de 1879.—El Jefe económico.- P, S.—Cárlos Regino Soler.

Cupo Capo
PUEBLOS. de Consumos. de la Sal. Totales.

Pías. Cs. Pías. Cs. , Pías. Cs.

PARTIDO DE MALLORCA.

Alaró......................................... 11.822*00 4.025*25 15.847*25
Alcudia..................................... A.224‘75 1.237*50 5.462*25
Algaida..................................... 7.986*69 3.031*50 11.018*19
Andrailx............................ ...... li.909-18 4.671*75 19.580*93
Arla........................................... 13.85o‘36 3.822*75 17.678*11
Bañalbufar............................... 1.269'00 453*75 1.722*75
Binisalem................................. 10.055*62 2.700'00 12.755*62
Búger........................................ 3.001*2i 1.013^5 4.014*49
Buñola...................................... 6.201*86 1.782*00 7.983*86
Calviá........................................ 5.667*06 2.027*25 7.694*31
Campanet..........................  ; 7.208*22 1.905*75 9.113*97
Campos..................................... 11.497*26 3.192*75 14.690*01
Capdepera ............................... 4.363*97 1.428*00 5.791*97
Coslilx...................................... 2.594*27 1,148*25 3.742*52
Deyá.......................................... 2.243*36 740'25 2.983*61
Escorca..................................... 804*55 246*75 1.051*30
Esporlas.................................... 4.450*50 1.856*25 6.306*75
Establiments........................... 3.653*93 1.243*50 4.897*43
Estallenchs. . ... . 1.638*95 548*25 2.187*20
Felanilx.................................... 37.467*24 8.714*25 46.181*49
Fornalulx................................ 2.907*00 897'00 3.804*00
Inca........................................... 21.243'83 4.981*50 26.225*33
Lloseta ...................................... 3.129*56 1.222*50 4.352*06
Llubi......................................... 4.256*09 1.663*50 5.919*59
Llummayor.............................. 36.881*12 7.212*00 44.093*12
Manacor.................................... 43.603*97 10.386*75 53.990*72
María......................................... 2.802*65 1.038*75 3.841*40
Marratxí............................. ...... 6.001*69 2.036*25 8.037*94
Montuiri................................... 5.970*78 1.739*25 7.710*03
Muro.......................................... 8.233'84 2.856*00 11.089'84
Palma (capital)....................... sso.eTS-oo 43.741 *50 634.416*50
Petra......................................... 7.566*18 2.523*75 10.089*93
Pollensa.................................... 21.170-93 6.147*00 30.317*93
Porreras................................... 13.498*17 3.844*50 17.342*67
Puebla...............................  • 8.617*12 3.000*75 11.617*87
Puigpuñent.............................. 3.512*15 1.251 *75 4.763*90
San Juan.................................. 5.100*56 L479‘00 6.579-56
Santa Eugenia........................ 2.946*81 1.065*00 4.011*81
Santa Margarita...................... 5.737*80 2.241*75 7.979*55
Santa María............................. 5.584*69 1.931*25 7.515*94
Santañy..................................... 16.006‘|2 4.677*75 20.683-87
Sansellas. . ............................ 8.823*17 2.520*00 11.343-17
Selva. . . ......................... 12.771*67 3,736*50 16.508-17
Sineu. ....... 11.389*89 3.673*50 15.063-39
Sóller. ....... 30.957‘00 6.892*50 37.849-50
Son Servera............................. 5.544'90 1.826*25 7.371*15
Valldemosa.............................. 4.591*93 1.315*50 5.907-43
Villafranca............................... 2.866*13 786-00 3.652*13

1.050.305*76 172.476*75 L222.782‘51
PARTIDO DE MENORCA.

Alayor...................................... 15.223*49 3.532*50 18.755-99
Ciudadela................................. 32.856‘89 5.964*75 38.821*64
Ferrerías................................... 2 317*82 951 ‘75 3.269'57
Mahon ...................................... 107.339*00 15.655*50 122.994-50
Mercadal................................... 6.399*40 2.161*50 8.560*90
Villacárlos............................... 6.228*00 2.475*00 8.703*00

170.364*60 30.741*00 201.105*60
PARTIDO DE 1B1ZA.

I biza y Formentera.. . 21.363*46 3.945*25 27.308*71
San Antonio...................... 5.025*00 3.325*50 8 350-50
San José............................. 4.207*64 3.013*50 7.221*14
San Juan Bautista. . . 3.964*00 3.270*00 7.234-00
Santa Eulalia . . . . 5.605*00 3.826*50 9.431*50

40.165*10 19.380'75 59.545-85
JFtesúmen.

Mallorca............................. 1.050.305*76 172.476*75 1.222.782*51
Menorca............................ ‘ 170.364*60 30.741*00 201.105*60
Ibiza. . . T . . 40.165*10 19.380*75 59.545*85

1.260.835'46 222.598*50 1.483.433*96

D. Luis Castellá y Amcnyual, Juez mu
nicipal letrado y como tal encargado 
accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias una casa conocida por Ca nc Fuste
ra, situada dentro de la villa de Calviá, 
cuartel primero, números veinte y uno 
y veinte y dos, juntamente con una 
porción de tierra, establo y horno ane
jos, que se compone de pisos bajo y 
principal en buen estado, y linda por 
tele con camino vecinal, por Este con 
fincas de Jaime Cabrer y de Antonio Vi- 
cens mediante sendero de vecinos, por 
Oeste con tierra y casas de herederos 
de Nicolás Moragues y por Sur con casa 
de Pedro Juan Planas, justipreciada en 
cuatro mil y doscientas pesetas de capi
tal. Cuya finca propia de los herederos 
de Miguel Saos y Castañer, se vende á 
instancia de D. Andrés- Barceló como 
Sindico de la quiebra de I). Miguel Oli- 
ver en los autos secuestro de bienes de 
dicho Sans; y queda señalado para su 
remate el dia treinta del actual á las 
once de su mañana en los estrados del 
Juzgado, en la inteligencia de que los 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso, pago de alodio siempre que 
este exista y demás inherentes al tras
paso serán de cargo del comprador: que 
este solo tendrá derecho á rebajar el ca
pital de los censos quo acaso preste la 
descrita finca graduándolos por el fuero 
acordado por el Estado para la reden
ción, ó al seis por ciento si se prestan á 
particulares, y de que deberá confor
marse con los titules de propiedad pre
sentados en autos.

Palma cinco de Julio de mil ocho-| 
cientos setenta y nueve.—Luis Castellá. 
—Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 92.

En virtud de providencia de este Juz
gado de dos del que rige se saca en 
venta en pública subasta por término de 
treinta dias la mitad de la finca fábrica 
para la elaboración de aceite de almen
dras, consistente en casa y porción de 
tierra situada en el molinar de Levante 
del término de esta ciudad y parage de
nominado Ses Figaeras Baxes, que lin
da con la carretera de Llummayor, cuya 
finca perteneció á D. José Fuster y ob
tuvo en pública licitación D. Juan Olí 
ver y Rallan, mitad por su cuenta y la 
otra mitad por la de D. Jaime Julia y 
Vidal, advirliéndose que al adquirirla 
Oliver contrajo la obligación de que si 
dicha finca no continuase por indiviso 
entre los dos y se realizan la división, 
la mitad en que existe la maquinaria se 
ria del otorgante Oliver y la otra mitad 
de Julia, debiendo abonar al otro la di
ferencia de valor siempre que la división 
que se practicase resultase tenerlo una 
parle más que la otra. Esta mitad de fin
ca como queda dicho pertenece al con
curso de acreedores del D. Jaime Juliá 
y Vidal y se vende á solicitud de los 
Síndicos del mismo concurso para con 
su producto satisfacer á dichos acreedo

res en cuanto alcance, hallándose m 
tipreciada esta mitad en la cantidad d 
cuatro mil trescientas cincuenta peset 
y queda señalado para su remate el caS 
torce de Agosto próximo venidero á la 
doce de 1 a mañana en los estrados V 
este Juzgado. '

Lo que se anuncia al público n5ra 
conocimiento de los licitadores, advh- 
tiéndese que será de cargo del compra, 
dor satisfacer los gsstos de subasta y re* 
mate, salario de la escritura y demág 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma siete de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Luis Castellá.^ 
Pedro Gaza.

Núm. 93.

D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguía 
órden Americana de Isabel la Católi
ca, juez de primera instancia de«ta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se saca á subai 
la una casa y corral propia de Tomas. 
Pont y Marti vecino de Petra, situad! 
en dicha población calle de las Parras,1 
linda por la derecha entrando con casi 
de los herederos do Antonio Llodrá pot 
la izquierda con la de los herederos da 
Antonio Fiol y por el fondo con corral| 
de Bernardo Fonl; está afecta al ceos 
anual de una peseta ciocuenla céntimoil 
á los Presbíteros de aquella villa; y w' 
la vende para con su producto hacer pa
go de las costas ocasionadas en el eje
cutivo de Antonio Fiol contra el mismo 
Pont: cuya finca fué justipreciada eoeiií 
y cien pesetas, quedando señalado^ 
el remate de la misma el dia cinco 
próximo Agosto y diez horas de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
siendo de cargo del comprador los gas 
los del remate y escritura de traspaso.

Dado en Manacor á primero de Juli: 
de mil ochocientos setenta y nueve.- 
Francisco de A. Ibañez.—P. S. M., An 
ionio Obrador.

Núm. 94.

Por el presente sesto edicto hago s í* ' 
ber: Que habiendo sido jubilado el He-¡ 
gislrador de la propiedad de este p»^' 
do D. Tomás Rotee y Lliñá por RW 
órden de 23 de Marzo de 1876, cuf 
cargo venia desempeñando desde el 
de Marzo de 1862, se hace saber alPu' i 
blico por medio del presente anuo^' | 
en cumplimiento de lo dispuesto e11 
artículo trescientos seis de la ley M0' 
tecaria urgente; convocando á los 
se crean con derecho para reclamará 
ira el citado funcionario por respon=aDqU 
lidad contraida en el desempeño de 
cargo á fio de que puedan deducir .g 1 
reclamaciones dentro el término des . 
meses á contar desde la publicación 
presente en la Gaceta oficial, en Ia 10 s 
iigencia de que transcurridos los P a 3 
que se marcan en dicha ley se aC°r 
por quien corresponda la cancelac1^ 
la fianza presentada por aquel, Pü ,c j 
lo tengo acordado en provideocia 
de Julio de 1876. . d«

Dado en Manacor á veinte y 
Junio de mil ochocientos seiccla y 
ve.—Francisco de A. Ibañez- 
mandado, Rafael Rosselló.

M.C.D. 2022



3
Núm. 95. Núm. 96.

. ários VtUalonga y Vega Verdugo 
VUérez de ñamo de la escala de re 
sirca aqTígado á la Comandancia de 
Marina de esta promneia y Fiscal de 

‘una causa.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Julio de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Por el presente mi primer edicto se 
rito Uama y emplaza al patrón y tripu- 
lantesdel Laúd que en cinco de Mayo 
iHimo fué apresado por el vapor Alerta 

si S. E. de la Isla de Malgrat cargado 
coo^esenta y siete bultos de tabaco de 
cootrabando, á fin de que y en el tér
mino de treinta di»s á contar desde él I 
en que tenga lugar la inserción del pre- | 
senté en el Boletín oficial de esta refe
rida provincia, se presenten en esta Co 
^andancia de Marina y ante la presen
cia Fiscal á prestar su inquisitiva en 
causa criminal que con este motivo me 
hallo instruyendo, en la iteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma diez de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Carlos Villalonga.

4 D. Baltasar Cortés....................................................Cebada.

Días NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.
PRECIO 

de la unidad.

Pesetas.qq.métrs. Kilógs. Hectógs.

4 D. Juan Martí........................................ . . Paja para pienso. 60 » » 5l43
4 D. Miguel Colomar................................ . . Leña. 20 » » 0^80

Raciones de 6‘9375 litros.

1.132 0690

Palma 11 de Julio de ISIS.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 23 de 
Mayo último estableciendo condiciones 
para el ingreso y ascenso en los carre
ras de la Administración general del 
Estado en las provincias de Ultramar 
previene en su art. 12 la formación de 
escalafones generales de los empleados 
activos y cesantes de dicha Administra
ción. Para dar cumplimiento á aquel 
precepto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar las regias siguientes;

Primera. Todos los empleados de las 
diversas carreras civiles de la Adminis-
tracion general del Estado en cada una 
de las Antillas y en las Islas Filipinas 
figurarán en escalafones especiales, que 
se publicarán anualmente. Dichos esca
lafones se formarán separadamente:

1.® Para empleados de los Consejos 
de Administración.

2.° Délos de Tribunales de Cuentas.
3.e De los de la Administración civil.
i.6 De los de Correos.
5.® De los de la Administración de 

Hacienda.
6.° De los de Aduanas.

De los periciales.
De los de Archivos.

Segunda. Los escalafones se forma- 
por categorías y clases.

Tercera. El orden de preferencia en 
^a(la clase se regulará por el tiempo efec- 
,tode servicio que tenga en ella el em- 

1- eado, contado desde el día de la po- 
^Slcn y deducido el de cesantía. Si du- 

me esta hubiese tenido el empleado 
^^ijaic°mision con sueldo igual ai que 
Dio T0, 6Sle liemP° se 16 contará co- 
$ servicio en su clase. También 
" a tenido en cuenta el que el emplea
. haya servido con igual ó mayor suel

en diverso ramo.
Do a9*13' ■ L°s fiue cuenten igual tiem- 
a a° servici° efectivo en una misma 
repin S6i C0?0C8ráü en la escala con ar- 
servia8 n^mef0 de años que hubiesen 
est- 00 en *a *omediats inferior. Si en 
^-nl1^0113^ iguaMad por proceder los 
dará d^°S ^*versos escalafones, se 
bo Pre*ac‘on al que acredite más tiern- 
rioren 5 c!ase siguiente, también infe- 
n°reLaS* ^8sta 6* último grado. De 
dase5Su l&r diferencia en ninguna de las 

que pudieran servir para compu-

8?

Núm. 97.

Mes de Julio de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dies. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

5 D. Miguel Forteza.............................................  . . Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

100

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

ríB

Palma 11 de Julio de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

lar la prelacion, se obtendrá esta por la 
edad.

Quinta. Los que sirvan en comisión 
por haber disfrutado mayor sueldo en 
destino de planta desempeñado en pro
piedad tendrán derecho de preferencia 
entre los de su clase, figurando á la ca
beza de las escalas por el órden de los 
sueldos que disfrutaron y por el tiempo 
efectivo de servicio que cuenten en la 
clase superior respectiva.

Sexta. En el término de 90 dias, 
contados desde la publicación de esta 
orden en las Gacetas de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, todos los em
pleados activos y cesantes que residan en 
ellas presentarán áios Jefes de las de
pendencias en que sirven ó sirvieron las 
hojas de servicio acompañadas de los do
cumentos justificativos, los cuales se de
volverán á los interesades después de 
certificarse en la hoja do conformidad 
con aquellos. Las hojas de servicio se 
totalizarán hasta el dia 30 del corrien
te, y certificadas se remitirán á los Go
bernadores dentro del plazo de 20 dias, 
contados desde el siguiente al en que es
pire el término concedido para la pre
sentación. Las notas de concepto se ex
tendrán para ios empleados activos por 
sus Jefes inmediatos, y para los cesantes 
por los de los centros bajo cuya depen
dencia hubiesen prestado servicio. Los 
Gobernadores generales remitirán á este 
Ministerio, con la separación establecida 
por la regla 1.a, todas las hojas que se 
hubieren presentado en el término y las 
condiciones que quedan expresadas.

| Sétima. Los empleados cesantes que 
' residan en la Península y deseen figurar 
* en los escalafones habrán de presentar 
sus hojas de servicio con los documen
tos justificativos en el Ministerio de Ul
tramar dentro del plazo de 60 dias con
tados desde la publicación de esta órden 
en la Gaceta de Madrid.

Octava. Formados por este Ministerio 
los escalafones; se publicarán en la Ga
ceta de Madrid y en los periódicos ofi
ciales de Ultramar en el concepto de pro
visionales.

Novena. Publicados los escalafones 
el empleado que ingrese en una clase 
por virtud de permuta, y tuviere mayor 
ó igual antigüedad que el funcionario 
con quien haya permutado, ocupará el 
Ingar que este deje en la escala respecti
va. Si la antigüedad fuese menor, se le 
colocará en el puesto que oon arreglo á 
ella le corresponda en concurrencia en 
los demás funcionarios de su cíese.

Décima. El funcionario que se con
sidere perjudicado por el puesto que se 
le designe en el escalafón de los de su 
clase, ó por el que á otro se señale con 
perjuicio suyo, podrá reclamar la vía gu
bernativa ante el Ministro de Ultramar 
en el plazo de seis meses, contando des
de el dia en que se hubiese practicado 
oficialmonle en el escalafón provisional 
y de la resolución que aquel dicte podrá 
alzarse por la via contenciosa ante el 
Consejo de Estado dentro de los seis me
ses siguientes al en que se le haga saber 
la resolución gubernativa,

Undécima. En el mes de Diciembre 
de cada año extendrán los Jefes de todas 
las dependencias, y remitirán á los Go
bernadores generales respectivos para 
que las dirija al Ministro de Ultramar, 
notas de concepto de los empleados que 
estén á sus órdenes calificativas de su 
aptitud, aplicación y probidad, y darán 
cuenta á la vez de sus trabajos extraor
dinarios que hubiesen desempeñado y 
de los méritos especiales contraídos.

Duódccima, Si el empleado activo 
variaso de ramo, la oficina superior de 
que dependa pasará oficialmente su ho
ja de servicios y notas de concepto á la 
del ramo en que ingrese.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1879.—Albacete.— 
Sres. Gobernadores generales de las is
las de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y 
Jefe de la estación naval de Fernando 
Póo.

(Gaceta del 26 de jimio.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Andrés 
García Sanz pidiendo indulto de la pe
na de tres años y siete meses de prisión 
correccional que 1» Audiencia de esta 
Córtele impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Considerando que el reo observó bue
na conducta ántes de delinquir; ha dado 
después pruebas de arrepentimiento, y 
le faltan sólo 13 meses para extinguir 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó raglas para el ejercicio de la 
gracia de indnlto;

De «cuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora; con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, , >

Vengo en indultar á Andrés García 
Sanz del resto de la pena de tres años y 
siete meses de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que vá he
cho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. —El Ministro de Gracia y Jus
ticio, Pedro Nolasco Atirióles.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Antonio 
Crespo y Torres pidiendo indulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional que la audiencia 
de Sevilla le impuso en causa por el de
lito de atentado contra los agentes de la 
Autoridad:

Considerando que el reo ha observa
do buena conducta ántes y después de 
delinquir, y tiene cumplida casi la mi
tad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 deJunio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Tomando en-consideración el informe
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de la Sala sentenciadora, en que so pro- ' 
psne ia remisión total de la pena; de 
acuerdo con lo consultado por el Conse
jo de Estado, y con el parecer de mi Con
sejo de. Ministros,

Vengo en conmutar el resto do la pe
na de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional impuesta á An
tonio Crespo y Torres por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 2o kiló
metros del punto donde cometió el de- 
Üt0- • • • ! T

Dado en Palacio á veintisiete de Jumo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Pedro Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por D. Fran
cisco Javier San Juan pidiendo indulto 
de la pena de 12 «ños y un dia de cade
na que le impuso la Audiencia de Sevilla 
en causa por el delito de paricidio.

Considerando que el reo ha observa
do siempre una conducta ejemplar y da
do pruebas de arrepentimiento.

Teniendo presente lo dispuesto erigía 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe 
de la Sala sentenciadora, en el cual se 
propone la conmutación del resto de la 
pena por destierro; de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Estado y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros.

Vengo en indultará D. Francisco Ja
vier San Juan de la tercera parte de la 
pena de doce años y un dia de cadena 
á que fué condenado en la causa de que 
vá hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Pedro Nolasco Aurioles.

. ^Gaceta del 29 de jumo.)

Núm. 98.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie mo s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1819.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

»
3 
»
2 
» 
» 
» 
3 
»

9

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

En Madrid: por D. Juan Ulled -Fnmo» 
to, 36, 2.° - ‘ men'

En Barcelona: por los señores Emilio 01 
ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7 h? 
jos,‘y por todos los centros y librerías t 
España. V 3 i

Toda la obra costará 12 duros
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Palma l.° de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Soliera».

Dias. VARONES.

Soltero» Caeado». Viudo». Total.

21 1 » 1
22 » * »
23 » » » »
24 » » »
25 » 1 » 1
26 B 1 » 1
27 » » » »
28 » 1 » 1
29 1 > 1 2
30 » 1 » 1

1 5 1 7 2
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»
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» 
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»
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2
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1
1
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1
»
3
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2
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Palma 1.° de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás. _____

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iulervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l

fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de susne-

" 'jque han ganado, perdii*" "
TANTO POR CIENTO UO 68, ni -------- —
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de

t e y g e n e r a l  d e l gocios, lo que han ganado, perdido ó distri- 
i debe ser, un ira-. buido, desde el tipo más infimo hasta elUU1UU, uvouv vi V«pv .

más elevado en las combinaciones corrien-

cirse que, mas bien tiue un libro, es una 
preciosa máquina, maquina de hacer cuen
tas con lanía exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De todos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y so allega en definitiva una ga
nancia. ‘ ‘ ' .

Nosotros creemos prestar un gran servicio

Se han recibido en esta imprenta ejQn]. 
piares de la

tiUIM I>K €4>N¡&U»1O&.
POR

D. Eu&elno Freixa y Rabasó
Jefe honoraiio de Administración civil Vau. 
tor de varias obras adminitlralivas yl^. 
rías.-—6.a edición.—Contiene: el Real^ 
creto de 8 de mayo do 1875 y la tarifa^ 
impuesto de Consumos do la misma (echa: 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo.
1867, estableciendo el Resguardo del ramo:' 
expedientes y documentación do toda clase: 
Tarifa para la percepción do los derechos y f 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones di 
peso en la aplicación de la misma, y ¡as i 
Reales órdenes publicadas con posterior^ ! 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas ení' 

prolongado, y cuesta sólo jos pesetas■. 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corre! 
ponsales del autor, y en la Córte se hallan 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. te 
Fernandez y Martínez, oficial de la socreli 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido, ei- 
cepcion hecha de los que hagan los comí 
ponsales, ei á él no se acompaña el importe. 
en letra de fácil cobro, libranza del giroM' 
tuo ó sellos do franqueo do 10 cénlim^4 
peseta. En el último caso habrán de v® 
dos más por lo que se pierda en el cam^ 
y de certificarse la carta del envío. Se í 
miten encargos en esta imprenta.

O* Pueden pedirse ejemplares dees 
obra en la imprenta de este periódico o: 
cial.

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección

En cuanto á la parte material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto do frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos so continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa 
Rabasó, Jefe honorario de Administrad 
civil.

de enteros. ,
Mensualmente se repartirá cuando menos 

un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes. .

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña. ,

Cada suscritor tendrá opcion a un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 

I que los anuncios de los suscritores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las

DE

AY D ATA M S E ATO^

d ipu t a c io n e s pr o v ix c ia l b s , 
ó sea leyes orgánicas, municipal y 
cial do 20 de agobio de 1870; la noviii® 
ley de 16 do diciembre do 1876, in,r0JJ 
ciendo en ella varias reformas; profu-io^ 
citas de un gran número de Reales 
y otras disposiciones generales, y dif^. I 
formularios de trabajos que tienen á?l,‘ ‘ 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

cubiertas do los cuadernos.
Se regalarán además á lo$ suscritores unas 

extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley do presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Ad mí tense suscriciones:

6HJIA DE El.ECCIO^t, 
comprensiva de la ley electoral d° ¿lo! 
agosto de 1870, en cuanto so rofie^.^g. 
Ayuntamientos y Diputaciones €í
cun las novísimas reformas inlroduc1 
ella por la ley de 16 de diciembre d a( 
extractos marginales en cada uno de» 
líenlos; profusión de citas délas 
ciones publicadas desde Ido s<'Ue fi 
1870, que se hallan vigentes 
Real decreto último mandando P .^i: 
las elecciones municipales, V ' log acf 
modelos y formularios para touu

y servicios de las miáinA ■ 
' Su precio 2 reales-

ÜUIA M QUINFA9,
SÉTIMA EDICION-

Obra completísima. Su precio?
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